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DE DA PBOYINGIA DB MADBID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
<se ea los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
-editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todon los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, ynn año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, yun año, 48.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediodecarta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción.
ídem oficiales, línea o fracción,

ídem particulares ,

0,50 pesetas

1.00
—

1,00
—

2,00
—

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.— APASTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, SO céntimos

A particulares, ©O céntimos

PARTE OFICIAL la ejecución de la ley de Epizootias,
se declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Becerril de la Sierra, en las circuns-
tancias que a continuación se expre-
san; debiendo, por tanto, las Autori
dades, funcionarios y demás personas
interesadas cumplir y hacer cumplir,
lo más exactamente posible, las dispo
sioiones referentes a la expresada epi-
zootia, bajo las responsabilidades que
en las mismas se señalan.

treinta días, los particulares y entida
des que se consideren perjudicados
por la petición de referencia.

totalmente terminados todos los tra~
bajos

3a Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Saina Doña Victoria Eugenia, y
SS„ AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

Tercera. Esta Corporación se re-
serva el derecho de adquirir en su
día, a los precios de la propuesta
que se acepte en este concurso, las
máquinas, estampadora e impresora,
que juzgue oportuno.

Elexpresado plazo se empezará a
contar desde la fecha de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial, y durante aquél se podrán
presentar reclamaciones en el Go-
bierno Civily en las Alcaldías de los
términos municipales a que afecta la
zona de la extracción solicitada.

Cuarta. Las placas deberán ser re-
producidas en los siguientes impre-
sos, sin perjuioio de aquellos otros
que puede estimar conveniente la Ad-
ministración:

De igual beneficio disfruta!* las
laoiás personas de la Augusta Real
familia.

Madrid, 8 de Octubre de 1927.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez
Sitio en que radican los animales en-

fermos: Varios establos. a) Primera lista para la revisión
de errores.gobierno Civü

Zona declarada infecta: Todo el tér-
mino municipal. (A—1.011)

b) Según da lista para la revisión
de errores.Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona in-
fecta, de cien metros, en onya faja no
tendrán acceso nilos animales enfer-
mos, ni los sospechosos, ni los sanos
reeeptible» a esta epizootia.

Inspección Provincial de Higiene y Sa- Diputación Provincial c) Un callejero en listas.
d) Una ficha por contribuyente

para la clasificación alfabética.
nidad pecuarias

CIBCULAB HÚMERO 96 DE MHDR'D
En cumplimiento de lo dispuesto en

al artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal
de Paredes de Buitrago en las cir-
cunstancias que a continuación se ex-
presan; debiendo, por tanto, las Au-
toridades, funcionarios ydemás perso-
nas interesadas cumplir yhacer cum-
plir, lo más exactamente posible, las
disposiciones referentes a la expresa-
da epizootia, bajo las responsabilida-
des que en las misma se señalan:

e) Una ficha por contribuyente
para la clasificación por distritos y
calles.Medidas que se deben poner en prác-

tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechos, pro-
hibición del transporte de ellos, como
no sea para el matadero, y colocación
de letreros en la zona declarada infec-
ta que digan: «glosopeda».

Madrid, 16 de Junio de 1928.
El Gobernador,
Carlos Martín

CONCURSO
libre para adoptar un sistema mecáni-
co adaptado al Servicio de Cédulas

f) Un libro de matríoula
g) Tres libros de matrícula defini-

tivos, intercalados ya en ellos y en su
orden de calles los adioionales que
puedan haberse produoido.

Personales

LaComisiónProvincialPermanente,
en sesión de 16 del corriente, ha acor-
dado anunciar concurso libre para la
adopción de un sistema macánico apli-
cable a las operaciones del Servicio de
Cédulas Personales, a base de máqui-
nas de imprimir direcciones, con
fichas metálicas, con arreglo a las si-
guientes

h) Otro callejero definitivo
i) La hoja declaratoria de 1929
Quinta. Para mayor facilidad de

los concursantes, podrán aprovechar-
se de los estudios del ensayo de Alca-
lá de Henares, lucho con el sistema
Adrema, introduciendo en él (a re-
serva de su por la Admi-
nistración) las mejoras que estimen
oportunas para la mejor adaptación
de los sistemas concursantes, los que
podrán consultar en la Secretaría de
la Corporación cuantos antecedentes
y documentos estimen necesarios.

(Núm. 1.617)

Fomento.
—

Aguas

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Todo el término municipal.

Don Manuel Tollde Mesía, vecino
de Madrid, domiciliado en la plaza de
Santo Domingo, número 14, ha pre-
sentado, en la Dirección general de
Obras Públicas, instancia solicitando
autorización para extraer piedra y
arena del cauce del río Jarama, con
destino a la fabricación de hormigo-
nes y empleo en obras que tiene con-
tratadas y en ejecución.

BASES

Zona declarada infecta: Dicho tér-
mino.

Primera. El objeto de este concur-
so es la adjudicación a un sistema de
máquinas de imprimir direcciones,
con fichas metálicas, la ejecución de
las distintas operaciones materiales
necesarias al Servicio de Cédulas
Personales, que en extracto son:

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de cien metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
nilos sospechosos, nilos sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Sexta. En nn plazo de diez días
hábiles, siguientes a la publicación
del presente concurso, deberán los re-
presentantes o propietarios de esta
clase de sistemas presentar sus pro-
puestas (teniendo en cuenta los apar-
tados siguientes), en la Secretaría de
esta Corporación:

a) Vaciado de las hojas declarato-
rias en las fichas metálicas y las recti-
ficaciones necesarias a juicio de la
Administración, hasta la tirada de la
hoja declaratoria de 1929.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechosos,
prohibición del transporte de ellos,
como no sea para el Matadero, y colo-
cación de letreros en la zona declara-
da infecta que digan: «glosopeda».

Los tramos de río a que afecta la
extracción son los siguientes: un tra-
mo de 1.50 ) metros de longitud, con-
tado a partir de 200 metros agua
arriba del puente denominado de Vi-
veros, en la carretera de Madrid a
Francia, por la Junquera; otro, de 500
metros de longitud, contado a partir
de 200 metros agua abajo del expre-
sado puente. Tramos del río compren-
didos en los términos municipales de
Barajas, San Fernando y Coslada.

b) Reproducción de las fichas me-
tálicas en los impresos que facilitará
esta Corporación, indicados en la
base 4.a

a) Indicación del precio de las
placas y elementos para su archivo;
guías para la selección; máquinas es-
tampadoras e impresoras, con los dis-
positivos más adecuados para la eje-
cución de los trabajos requeridos.

Madrid, 21 de Junio de 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín
Segunda. Las operaciones indica-

das en los apartados a) y b) serán
ejecutadas por el rematante en el lo-
cal de esta Corporación, con el núme-
ro de máquinas necesarias, tanto es-
tampadoras como impresoras, y sien-
do asimismo de su cuenta los gastos
del personal y elementos auxiliares
de todas clases, necesarios para dejar

(Núm. 1.619)
b) Indicación del precio para la

estampación de las placas y para su
reproducción en los distintos formu-
larios previstos.

CIBCULAE NÚMEBO 94 Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo dispuesto en las dis-
posiciones legales vigentes sobre esta
materia, a fin de que puedan presen-
tar reclamaciones, durante el plazo de

En cumplimiento de lo dispuesto
#n el artículo 12 del Reglamento de-
finitivo de 30 de Agosto de 1917 par»

c) Muestra de una placa metálica
en la que se hayan vaciado los dato*
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una inscripción de hoja'declarato-
ria y su reproducción en los distintos
formularios a que se ha hecho refe-

de placas será pagada por mensuali-
dades vencidas y a los precios unita
rios que se aoepten, pudiendo, en cual-
quier momento, la Diputación pres
cindir de continuar la aplicación del
sistema, con la sola obligación de pa-
gar todo el trabajo efectuado.

Qninta. Serán consideradas prefe-
rentes en este concurso las que osten-
ten cualquier título o prueba de apti-
tud acreditativa de conocimientos es-
peciales relacionados con el cuidado
material de los niños. Asimismo se
tendrá en cuenta, aunque en menor
estimación, el haber desempeñado in-
terinamente el cargo de Celadora, du-
rante un tiempo prudencial, sin nota
desfavorable.

necesarias para la justificación de le
reclamado y presentarse en Aldea del
Fresno a 25 de Mayo de 1928 .

ElPresidente de la Junta
general del repartimiento,

Cándido Hernández
(Núm. 1.516)

rencia

d) Diseños y descripción de las
máquinas ofreoidas, con detalle y ex
plicación de los dispositivos de que
estén dotadas, aplicables al Servicio
de Cédulas Personales.

En su consecuencia, las propuestas
de adaptación y presupuesto serán es
tudiados por la Corporación, la que
podrá introducir en los mismos, las
modificaciones que estime apor tunas,
a reserva de la conformidad del oon-

ARGANDA
e) Indicación de procedencia del

sistema propuesto y justificación del
título, en virtud del cual se hace la
oferta.

El proyecto de prórroga del Presu-
puesto Municipal ordinario de 1928,
para que sirva el año 1929, con los
documentos anejos al mismo, previa
aprobación de la Comisión Permanen-
te de este Ayuntamiento, se halla ex-
puesto al público, por veinte d<as,
para que sea examinado por cuantos
lo deseen, y promover las protestas y
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Sexta. A las instancias que las so-
licitantes escribirán de su puño y le-
tra se acompañarán las certificaciones
que acrediten los mencionados extre-
mos, entendiéndose que aquellas que
sean expedidas fuera de Madrid debe-
rán ser visadas por la Autoridad com-

g) Capacidad de producción diaria
de estampaciones comprobadas y rec
tincadas.

cursante

Undécima. El Pleno de la Exce-
lentísima Diputación Provincial, en
sesión de 19 del corriente, ha aproba-
do el presente concurso a los efectos
del artículo 6.° (caso 13) del Regla-
mento de Contratación de Obras y
Servicios Municipales de 2 de Julio
de 1924

Ti) Memoria indicadora del plan de
trabajo para la organización del sis-
tema, indicando el número de máqui-
nas estampadoras a instalar en el lo-
cal de la Diputación; fecha en que
comenzarán a funcionar las mismas, a
partir de la adjudicación del concur-
so, y cálculo de capacidad de estam-
pación por máquina y por día.

pétente
En el Negociado de Enseñanza del

Excelentísimo Ayuntamiento, duran-
te las horas de oficina, podrán con-
sultar las interesadas cualquier duda
relacionada con este concurso.

Arganda, 12 de Junio de 1928.
ElAlcalde,

E. Kinoonada
Madrid, 22 de Junio de 1928.

ElSecretario,
Simón Viñals Las solicitudes y demás documen-

tos deberán presentarse en el Registro
general de esta Excelentísima Corpo-
ración, en las horas hábiles y durante
el plazo mencionado.

(Núm. 1.514)

Séptima. Garantías.
—

Debe asimis
mo indicarse en las proposiciones:

AÍUNTAÜ!£NT0 0E MkM\Q
ARANJUEZ

a) Las garantías que el proponen-
te ofrece, en ouanto al buen funciona-
miento de las máquinas y en cuanto
a su posteriores y posibles repara-

Don Deodoro Valle Grijalba, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Aranjuez,Secretaria.

—
Negociado 4." (Obras) Madrid, 3 de Julio de 1928.

El Secretario,En cumplimiento del acuerdo adop-
tado por la Excelentísima Comisión
Permanente, y, conforme a lopreve-
nido en el artículo 11 del Reglamen-
to de Obras, Servicios y Bienes mu-
nicipales, aprobado por Real decreto
de 14 de Julio de 1924, se anuncia al
público que, durante el plazo de trein-
ta días, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio
en la Gaceta de Madrid, estará de ma-
nifiesto en el Negociado de Fomento
de esta Secretaría, todos los días há-
biles del referido plazo, de once a tre-
ce, el proyecto de prolongación de la
Castellana, que se desarrolla en una
longitud de 6.005 metros, a partir de
la entrada del actual Hipódromo, y
concluye en el que se proyecta en tér-
mino de Chamartín de la Rosa, a fin
de que durante dicho período puedan
presentarse cuantas reclamaciones es-
critas y documentos que las justifi-
quen, se presenten sobre cualquiera
de los extremos abarcados por el pro-
yecto a que se refiere, este anuncio.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
Pleno de mipresidencia, en sesión ce-
lebrada en 19 del actual, acordó apro-
bar provisionalmente las cuentas mu

-
nicipales correspondientes alejercicio-
de 1927 del Presupuesto extraordina-
rio para elevación de aguas del río
Tajo.

b) Plazo mínimo, durante el cual
se compromete a sostener los precios
vigentes al momento de la concesión
del concurso.

cíones
F. Ruano

(O.— 217)

ADM1H1STBACI0M DE RESTAS PUBLICAS
c) Las condiciones y garantías

para el posterior servicio de limpie-
za y conservación de las máquinas.

d) La indemnización que se com
promete a satisfacer:

1.° Por cada día de retraso en la
entrega de cada máquina ofrecida.

DE LA

PROVINCIA DE MADRID
Lo que se hace público en cumpli-

miento de dicho acuerdo para gene-
ral conocimiento.Habiendo sufrido extravío la Pa-

tente Nacional de automóviles, nú-
mero 2.106, clase B, perteneciente al
automóvil número M-20.976, a nom-
bre de Hotel Bazaral, Mariano Baza-
ral, de^pesetas 189, se publica dicho
extravío en este periódico oficial, re-
quiriendo a la persona que lo hubiere
encontrado, para que la entregue en
esta Administración de Rentas pú-
blicas, situada en la plaza de Colón,
número 4 (Casa de la Moneda), previ-
niéndole que transcurrido el plazo de
treinta días, a contar desde el siguien-
te al en que este anuncio aparezca
publicado en el Boletín Opicial de la
provincia sin que sea presentado el
documento de referencia, será decla-
rado nulo, sin valor niefecto.

Aranjuez, a 20 de Junio de 1928.
ElAlcalde,

Deodoro Valle-2.° Por incumplimiento del cálcu-
lo de capacidad de estampación por
máquina y día, a que antes se ha
ha hecho referencia.

(Núm. 1.590)

Octava. Pruebas.
—

Cada concur-
sante depositará en el plazo señalado
para este concurso, en el local de la
Diputación, una máquina estampado-
ra y otra impresora de los modelos
-ofrecidos, con las placas necesarias
para funcionar, en número no menor
a la capacidad de un cajón de los de
uso para el sistema, estampadas con
arreglo al patrón propuesto o al que
el concursante estime preferible, con
tal que éste llene las necesidades del
servicio y sea, previamente, aceptada
la o las modificaciones por la Admi-
nistración del Impuesto.

Don Deodoro Valle Grijalba, Alcalde
Presidente del Uustrísimo Ayunta-
miento del Real Sitio de Aranjnez,
Hago saber: Que el Ayuntamiento-

Pleno de mi presidencia, en sesión
celebrada en 19 de los actuales, acor-
dó aprobar provisionalmente las cuen-
tas municipales correspondientes al
ejercicio de 1927.

Lo que se hace público en cumoli-
miento de dicho acuerdo para general
conocimiento.

Madrid, 2 de Julio de 1928.
ElSecretario,

Francisco Ruano Madrid, 21 de Junio de 1928.
El Administrador de Rentas públicas,

Mariano Riestra Sanz.

Aranjuez, 20 de Junio de 1928.
ElAlcalde,

Deodoro Valle
Negociado de Instrucción Pública

Deberá con dichas máquinas reali-zar las pruebas que se estimen oportu-nas, por separado o conjuntamente
con los demás concursantes. De todaprueba se levantará acta.

ANUNCIO DE CONCURSO (A.—1.005)

En cumplimiento de lo acordado
por la Comisión Municipal Permanen-
te y Ayuntamiento Pleno, en sesiones
de 6 y 25 de Junio último, se anuncia
a concurso público, por término de
veinte días, que empezarán a contarse
desde el siguiente al de lapublicación
de este anuncio en elBoletín Oficial
de la provincia, para proveer doce
plazas de Celadoras de Escuelas y
Grupos Escolare», diez de ellas de
nueva creación, y dos vacantes que
existen en el escalafón del Cuerpo,
todas categoría de entrada, con el ha-
ber anual de 3.000 pesetas, y bajo las
siguientes

(Núm. 1.589)

AYUNTAMIENTOS ALCALÁDE HENARES
La Comisión Municipal Permanen-

te de este Excelentísimo Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el 13 del ac-
tual, acordó proponer al Pleno la
aprobación de las siguientes transfe-
rencias de crédito:

Novena. Depósito.— Gomo garan-
tía de la efectividad de las ofertascada concursante depositará, previa-
mente la cantidad de 10.000 pesetasen la Caja Provincial, que serán de-vueltas a la resolución de este con-curso a las ofertas desestimadas. Eldepósito afecto a la oferta aceptadaquedara en garantía hasta el totalcumplimiento del servicio, y se ingre-sara en la Caja, como donativo a la

-Beneficencia Provincial en caso de in-cumplir alguno de los ofrecimientosque tormule en su proposición, si éstafuese aceptada.
Décima. Aceptado un sistema la

Diputación decidirá sobre su acopla-
miento al servicio.

ALDEADEL FRESNO
Don Cándido Hernández, Presidente

de la Junta general del Reparti-
miento de este Municipio,
Hago saber: Que terminado por esta

Junta el repartimiento general de esta
localidad, formado con arreglo a los
preceptos del vigente Estatuto Muni
cipal, para el año de 1928, estará el
mismo de manifiesto al público, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el término de quince días hábiles, de
diez a una de la mañana y de tres asiete de la tarde, alosefectos dispues-
tos en el artículo 510 del indicado Es
tatuto.

Al capítulo I, artículo 11, 300 pe-
setas; al capítulo VII, artículo 1.°,
3 966 pesetas; al capítulo VII,artícu-
lo 2.°, 500 pesetas; al capítulo XI,
artículo 1.°, 6.300 pesetas; al capítu-
lo XI, artículo 2.°, 1.500 pesetas; alcapítulo XI, artículo 6.°, 2 500 pese-
tas y al capítulo XII, artículo 2.?,
1.300 pesetas. Todas transferidas del
capítulo XI,artículo 1.°

BASES
Primera Intachable conducta
Segunda. Edad, dieciocho años

cumplidos y no haber llegado a los
cincuenta.

Lo que se anuncia al público para
oír reclamaciones, dentro del plazo de
quince días, en cumplimiento del ar-
tículo 12 del Reglamento de Hacien-
da Municipal.

Durante el plazo de exposición y
los tres días después se admitirán por
la Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento.

Tercera Buena saludComo pudiera convenir a esta Cor-
poración dejar en suspenso la aplica-
ción del sistema, caso de que la prác-
tica lo acionsejara, no se fija cuantía
definitiva y se hace expresa mención
de que la adquisición y estampación

Cuarta. Acreditar conocimientos
en e) cuidado de los niños y en la
asistencia a éstos, en accidentes que
no sean de gravedad, pero que requie-
ran un auxilio inmediato e inteli-

Alcalá de Henares, 14 de Junio-de 1928.Toda reclamación habrá de fundar-se en hechos concretos, precisos y de-terminados, y contener las pruebas
gente

ElSecretario,
Mariano Valiente

(Núm. 1.561)
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La Comisión Municipal Permanenj
te, en sesión celebrada el día 13 de
actual, acordó la formaoión de un
Presupuesto extraordinario para aten-
der a los gastos de primer estableci-
miento, referentes a expropiación de
terrenos, levantamiento del plano ge-
neral de la población y oaptación de
aguas en Pantneña, por la cantidad
total de 100 000 pesetas que proceden
de la venta de la Dehesa del Batán.

Y se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento vigente de Hacienda Mu-
nicipal, con el fin de que puedan for-
mularse reclamaciones durante el pla-
zo de quince días, contados desde la
inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

tado, en representación de la Hacien-
da Pública, sobre pobreza de la pri-
mera, hoy incidente de nulidad de
actuaciones.

cuyo requisito no serán admitidos,
pudiendo hacer el remate a calidad
de cederlo a un tercero.

Madrid, treinta de Junio de mil
novecientos veintiocho.

Fallamos: El Secretario,
Que debemos declarar y declaramos

nulo todo lo actuado en este rollo,
para tramitar la demanda de pobreza
de D.* María Ayuso Martín, la que
no puede utilizar en la segunda ins-
tancia del pleito principal, los bene-
ficios de pobreza, y ordenamos que
dicha señora verifique el reintegro de
todo el papel de oficio invertido en
este rollo y en el de los autos princi-
pales, a los que se llevará certifica-
ción de esta resolución, y se imponen
a D.*María Ayuso Martín, las costas
del incidente.

Roque Novella
Canillas, 5 de Junio de 1928.

El Alcalde,
Francisco Revillas

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Y en cumplimiento del artículo 5.°
del Reglamento de Hacienda Munici-
pal, queda expuesto al público, por
término de ocho días, durante cuyo
plazo, y otros ocho días, podrán for-
mular sus observaciones o reparos los
contribuyentes y particulares de este
término.

Luis de Blas
(Núm. 1.508) (A —1.010)

HOSPICIOCAMARMADE ESTERUELAS
El reparto sobre utilidades para

1928 se halla expuesto al público en
la Secretaría para oír reclamaciones
por quince días.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan -
cia del distrito del Hospicio de esta
Capital, con fecha treinta de Junio
último, en el expediente promovido
por el Procurador D.Federico Grases,
en nombre de D. Federico Locatelli
Zamora, con el señor Fiscal Munioi-
pal, sobre extravío de 22 acciones or-
dinarias y 7 acciones preferentes de
la Sociedad Jareño Construcciones
Metálicas, todas al portador, cuyos
títulos llevan los números 2.118 al
2.130, 2.132 al 2.134 y 2.141, y las
segundas los números 168 al 174, cu-
yas acciones las adquirió, por media-
ción del Agente de Bolsa D. Francis-
co Javier de Astoy, por compra veri-
ficada el 24 de Agosto de 1926, a don
Sebastián Comas, se anuncia al pú-
blico que por dicho señor Locatelli
se ha formulado la denuncia de extra-
vío de las acciones expresadas, seña-
lando el término de nueve días para
que pueda comparecer en este Juzga
do el tenedor de las aludidas ac-

Camarma de Esteruelas, 6 de Ju-
nio de 1928.

Alcalá de Henares, 14 de Junio
de 1928.

ElSecretario,

Mariano Valiente

El Alcalde,
Vicente Cubillo

Así por esta nuestra sentencia, que
por la no comparecencia en esta ins-
tancia del demandado, D. Jacinto
Martín Salvador, a más de notificarse
en Estrados, se insertará su encabe-
zamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de la provincia, de
no interesarse notificación personal
dentro de tercero día. lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos, José
García Valladares.

—
GuillermoSantu-

gini.—Julio de Torres.
—

Antonio Fal-
cón.

—
José Alvarez.—Rubricados.

(Núm. 1.566)(Núm. 1.561)

BUSTARVIEJO
CAJA GENERAL OE "DEPÓSITOSFormado por la Comisión Perma-

nente de este Ayuntamiento un su-
plemento de crédito de 7.800 pesetas
para aumentar las consignaciones de
los Capítulos I, XIy XIII,Artícu-
lo 7, 10 y 30 del Presupuesto ordina-
rio de 1928, con el sobrante del ejer-
cicio de 1927, el expediente de su ra-
zón se halla de manifiesto al público,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, para
oir reclamaciones, en cumplimiento y
a los efectos del artículo 12 del Re-
glamento de Hacienda Municipal de
23 de Agosto de 1924.

Ordenación de Pagos

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, por incumplimiento del servicio
a que estaba afecto, el importe del
depósito de la Caja general números
181.693 de entrada y 47.617 de re-
gistro, de 3.500 pesetas en Deuda
amortizable al 4 por 100, constituido
por D.Rafael Rico Fuensalida, en 9
de Diciembre de 18M1, en garantía de
su cargo de agente ejecutivo de Na-
valcarnero; esta Ordenación de pagos,
en cumplimiento délo prevenido en el
artículo 48 del Reglamento de la Caja
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia,
quedando sin ningún valor niefecte.

Publicación.
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el Sr. D. José Alvarez
Rodríguez, Magistrado Ponente que
ha sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sala pri-
mera de lo Civil,de esta Audiencia,
el día de su fecha de que certifico. —
Ante mí, Licenciado Joaquín Garri-
guez.

—
Rubricad o.

cíones

Bustarviejo, a 19 de Junio de 1928.
El Alcalde,

Madrid, 2 de Julio de 1928.
El Secretario,

Ledo. Pedro TaracenaJosé García Y para que conste y pueda tener
lugar lo acordado por lo que respecta
al litigante en rebeldía, D. Jacinto
Martín Salvador, extiendo lapresente
que. para su inserción, remito al Bo-
letín Oficial de la provincia, a 18 de
Junio de 1928.

V.° B.°(Núm. 1.591) Madrid, 23 de Junio de 1928.
El Ordenador de Pagos

Mariano Alvarez

El señor Juez de primera instancia,
CAMPO REAL Abarrátegui

Don Ángel Benito Buso, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta (Núm. 1.627) Notario García (Julián), cuyas de-

más circunstancias consta en sumario
instruido contra el mismo, por desor-
den público, por el Juzgado de ins-
trucción de Vitoria, comparecerá, en
el término de cinco días, ante dicho
Juzgado, Secretaría del Sr. de la Hi-
guera, con el finde hacerle saber, que
ha sido declarado comprendido en los
beneficios del Real decreto de 4 de
Julio de 1924 y en su virtud, se le ha
declarado indultado de la totalidad de
la pena de arresto mayor, que le fué
impuesta en dicha causa. Caso de no
comparecer, se considerará notificado
por medio del presente.

villa de Campo Real,
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mipresidencia acordó la alineación
de la calle de Nuestra Señora de los
Remedios, en el terreno comprendi-
do entre los números 29 y 53 de la
misma, y al efecto, ha aprobado el
correspondiente proyecto, que queda
expuesto al público, en la Secretaría
Municipal, por término de veinte
días, para que examinándole cuantas
personas lo tengan por conveniente,
puedan producir sus reclamaciones
aquéllas que se creyesen perjudicadas
por la reforma proyectada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES ElOficial de Sala,
Lie. E. de Ignesón Paz

Audiencia Territorial de Madrid Núm. 1.585) (C—256)

D.Emilio de Ignesón Paz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
esta Corte, luzgados de primera instancia

; Certifico: Que ante la Sala primera
de lo civil de esta Audiencia, penden,
en apelación, unos autos seguidos por
D.* María Ayuso Martín, con D. Ja-
cinto Martín Salvador y D. Restituto
Piñuela Ayuso y el señor Abogado
del Estado, sobre pobreza de la pri-
mera, en los cuales se ha diotado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

CONGRESO

EDICTO

Campo Real, 20 de Junio de 1928
El Alcalde,

Ángel B.Buso

Por el presente, que se expide en
mérito de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos
promovidos por el Procurador D.Es-
teban Perales Caballero, en nombre
de doña Fernanda Salabert Arteaga,
contra D. Francisco Casaos Algar,
sobre desahucio, se anuncia la venta,
en pública subasta, de diferentes bie-
nes propios de fumistería, que han
sido tasados en setecientas noventa y
cuatro pesetas.

Madrid, 21 de Mayo de 1928.
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracen»
(B.—922)CANILLAS Sentencia

HOSPITALDon Francisco Revillas Monasterio,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de Canillas (Ma
drid),

Número 136.— En la Villa y Corte
de Madrid, a 8 de Junio de 1928.— En
los autos incidentales que ante Nos
penden, promovidos en efeta instancia
y seguidos entre partes: de una, como
demandante, D."María Ayuso Martín,
mayor de edad, viuda, con domicilio
en Fuentemilanos, en la provincia de
Segovia, defendida: primero, por el
Letrado D. Agusto Fernández Victo-
rio, y por fallcimiento de éste, por
su compañero D. Manuel Antolí Be-
cerro, y representado por el Pro-
curador D. Francisco Iglesias Seis-
dedos; y de otra, como demandado,
D. Jacinto Martín Salvador, mayor
de edad, propietario, vecino también
de Fuentemilanos, representado por
los Estrados del Tribunal, por su no
comparecencia, en cuyos autos es tam-
bién parte el señor Abogado del Es-

Vega Sánchez (Domingo), natural
de Madrid, hijo de Arsenio y de Ba-
silisa, de dieciocho años, soltero, jor-
nalero, domiciliado últimamente en
la calle de Lozoya, número 3, proce-
sado en causa por atsntado, señalada
con el número 4 del año 1928, compa-
recerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, Secretaría de D. Juan Conté La-
coste y Aragó, al objeto de ser redu-
cido a prisión; bajo apercibimiento de
declarársele rebelde.

Hago saber: Que la Comisión Mu-
nicipal Permanente que tengo el ho-
nor de presidir, en la sesión de 30 de
Mayo último ha acordado proponer al
Ayuntamiento Pleno la habilitación
de un crédito de 25.400 pesetas, con
imputación a los Capítulos III,IV,X
y XI del presupuesto ordinario del
actual ejercicio, y que habrá de cu-
brirse con el exceso resultante y sin
aplicación de los ingresos sobre los
pagos en la liquidación del ejercicio
anterior, para atender a los gastos de
material de incendios, adquisición de
una báscula, mobiliario escolar, Colo-
nias escolares, construcción de un pa-
bellón y expropiación de un solar.

Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día diecinueve de Julio
próximo, a los doce horas; que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación, y
que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de dicha tasación, sin

Madrid, a 8 de Junio de 1928.
ElSecretario,

Juan Conté Lacoste
Francisco Fabié

(B.—934)
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PALACIO en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto
de que cumpla la pena que le ha sido
impuesta en causa por escándalo pú-
blico, número 519 926; apercibido de
que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

se consignará dentro del tercero día a
la aprobación de dicho remate, des-
contando de él lo que se deposite para
tomar parte en la subasta.

ximo Peinador, cn^o domicilio se ig-
nora, expido el presente visado por
S. S. y sellado con el de este Juzga
do en Madrid, a dos de Julio de mil
novecientos veintiocho.

En virtud de providencia dictada
en 14 de Mayo último por el señor
D. José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Capital, en el jui-
cio declarativo de mayor cuantía pro-
movido por el ilustrísimo señor Fiscal
de esta Audiencia, contra las perso-
nas desconocidas a quienes pueda in-
teresar la rectificación de la partida
de defunción de D.Manuel García del
Valle, ha acordado, y se emplazó a
dichas personas desconocidas, por
medio de cédula que se publicó en el
Boletín Oficial y Gaceta de Madrid,
correspondientes al día 24 del expre
sado mes de Mayo, para que, dentro
de nueve días, comparecieran en los
autos, personándose en forma, y, ha-
biendo transcurrido el referido térmi-
no sin verificarlo, en virtud de lo
mandado en providencia del día de
hoy, se les hace un segundo llama-
miento, señalándoseles para que com-
parezcan en el término de cinco días.

Madrid, veintiocho de Junio de mi
novecientos veintiocho. El Secretario,

José MallenAlmismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
cesado, cuyas señas personales se
ignoran, y, en el caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición en este
Juzgado.

ElSecretario,
Felipe G, Bernabé

V.° B.°
V." B.°

Cándido S. Lama
ElJuez de primera instancia,

Fernández Quirós
(A.—1.012)

(A.-1.007 Sociedad Mima telia fc Efectricidad
ALCALÁ DE HENARES

Madrid, 5 de Junio de 1928.
ElSecretario,

Dr. Juan Infante

«S. A. D. E.»
EDICTO El Consejo de Administración, en

sesión celebrada el día 30 de Junio
del actual año, ha acordado, en usode las facultades que le concede el ar-tículo 35 de sus Estatutos, repartir
un dividendo a cuenta de los benefi-
cios obtenidos en el presente ejercicio;
de veinte pesetas para las acciones
números uno al cincuenta, inclusive,
y ochocientos cincuenta yuno al mil'
ambos inolusive, y de catorce pesetas
para los números cincuenta y uno al
ochocientos cincuenta, ambos inclusi-ve, contra cupón número 2, que sehará efectivo en la Caja de esta Socie-
dad, en su domicilio, Miguel Án-gel, 20, y horas de once a trece, a par-
tir del día 5 del actual.

José González Llana
En virtud de auto fecha ocho del

actual, dictado por el señor Juez de
primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, ha sido declarado en
estado de quiebra el comerciante don
Melchor Llórente Trimiño, que tenía
su casa comercial en esta Ciudad,
calle Mayor, número setenta y uno,
habiéndose nombrado Comisario a
D. Manuel Rufo Gutiérrez, que vive
en esta misma Ciudad, plaza Mayor,
número seis, y Depositario a D.Ma-
nuel Aróvalo y López Soldado, que
habita en dicha población, calle de
Lucas del Campo, número tres, y en
su virtud se hace la publicación de la
quiebra por medio del presente edic
to, a fin de que llegue a noticia de to-
dos los interesados, bien para que
puedan presentarse a reclamar si fue-
ren acreedores, o para oponerse a la
quiebra, prohibiéndose de que nadie
haga pagos ni entregas de efectos al
quebrado, si no al Depositario nom
brado D. Manuel Arévalo y López
Soldado, bajo pena de tenerlos por
ilegítimos y no quedar descargados
de dichos pagos de las obligaciones
que tengan pendientes en tavor de la
masa; y se previene también a todas
las personas en cuyo poder existan
pertenencias del quebrado, lo mani-
fiesten por nota que entregarán al
Juez Comisario, bajo pena de ser te-
nidos por ocultadores de bienes e in-
currir en las que establece el artículo
ochocientos noventa y tres del moder-
no Código de Comercio.

(B.-938)

UNIVERSIDAD
Batista Pérez (Javier), natural de

Campeche (Méjico), de estado ca-
sado, profesión industrial, de cua
renta a cuarenta y dos años, hijo
de Manuel y María, domiciliado últi-

Y para que tenga efecto este segun-
do emplazamiento, expido la presente
cédula, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a 18 de Junio
de 1928.

mámente en la calle de Esquilache, 4,
procesado por usurpación de marca,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de laUniversidad, Se-
cretaría del Sr. González Bernabé,
con objeto de llevar a efecto su pri-
sión y practicar otras diligencias,
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que haya lugar.

ElSecretario
P. S.

Arturo Roldan
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
José González Llana

Madrid, 3 d^ Julio de 1928.
ElPresidente del Consejo

de Administración,
Ezequiel de Selgas

(A.—1.009)

(C— 257) Madrid, 5 de Junio de 1928.
ElSecretario,

Felipe G. BernabéDon José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte ,

V.° B.°
ElJuez de instrucción,

Fernández Quirós
AVISO

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Félix Juan Gil Bonilla, de
veintiocho años de edad, natural dePamplona, hijo de Juan y Silvia, sol-
tero, sastre, que ha vivido en la callede Carretas, 22, piso segundo, como
comprendido en el número 1.° del ar-tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, para que, en el término dediez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta
en la Gaceta de Madrid, comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el Palació de los Juzgados, calle del GeneralCastaños, con el objeto de ser reduci-do a prisión en sumario por hurto, número 105 del corriente año; apercibido
qU
i
8,
ij

e n° verificarl°. será declaradorebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

(B.—927) Don Bernardino Martín Gil, esta-blecido en Madrid, calle Doña Elvi-ra, número 17, comunica que, habién-dose hecho cargo del Establecimiento
de Ultramarinos de D.Mateo Gómez,
situado en la calle del Noviciado, nú-mero 8, todo el que tenga créditoscon este señor los harán efectivos, enel termino de ocho días, a contar des-de la fecha d-e esta publicación.

edicto

virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
del distrito de la Universidad de estaCorte, con fecha de ayer, en los autos
de mayor cuantía seguidos por donManuel Oria Pérez, contra D.Bernar-
do Martínez, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta, en pública subasta,
por primera vez, los siguientes semo-
vientes:

Alcalá de Henares, dieciséis de Ju
nio de mil novecientos veintiocho.

A.—1.013)

Una vaca pelo negro, descornada de
un cuerno, de cinco a seis años; y

Otra vaca negra, barriga blanca,
calzada de una mano en blanco y de
las dos patas.

El Secretario,
Hilario Dago

AVISO DE VENTA

V.°B.°, Se va a vender a doña ConsueloLosada el Café Bar Nuevo Moderno
sito en ésta y su calle de Doctor Cor-tezo, número 7, que perteneció a doñaAngehta Llamazares y hoy corresponde a D.Luis Cerdeño, y se requie-
re a los acreedores de dichos señorespara que, en término de ocho días acontar del siguiente a este anunciose presenten en el domicilio de doñaConsuelo, Santa Lucía, 9, a hacerefectivos sus créditos, en la inteligen-
cia que transcurridos estos ocho díasse verificará la venta del referido es-tablecimiento, sin derecho a reclamarnada contra el establecimiento y lanueva propietaria doña ConsueloLosada.

El señor Juez,
Manuel María Cavanillas

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno alosi agentes de la Polioía judicial pro-
cedan a las busca del expresado pro-
cesado, ouyas señas personales se ig-noran, y en el caso de ser habido lopongan a midisposición en esta Corte.

Madrid, 23 de Mayo de 1928.

Para su remate se ha señalado eldía catorce de Julio próximo, a las
once de su mañana, en laSala Audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
Palacio de los Juzgados.

(A.—1.008)

Juzgados municipales

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtióndose: Que las referi-
das dos vacas se encuentran en la
calle de Antonio López, setenta y
seis, para que puedan verlas los lici-
tadores; que cada una de ellas sale asubasta en la cantidad de setecientas
cincuenta pesetas, en que han sido
valoradas pericialmente, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dichas su-mas; que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consig-nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lomenos, al diez por ciento efectivo dela cantidad porque caria una de las
vacas sale a subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas sus proposi-
ciones; que el remate podrá hacerse acalidad de ceder, y que el precio enque sean rematados los semovientes

CENTRO

EDICTO

El Secretario,
Dr. Juan Infante

José González Llana

En el juicio verbal seguido ante el
Juzgado Municipal del distrito del
Centro de esta Corte, a instancia de
D. Pedro Riaza Barriopedro, contra
D. Máximo Peinador Frutos, sobre
pago de pesetas, en el día de hoy se
ha acordado por el señor Juez se cite
al demandado, por segunda vez, para
que el día seis del actual, a las diez
horas, comparezca em su Sala Audien-cia, sita en la calle de Santa Catalina,
número uno, piso primero, a fin dé
que preste confesión en juicio,a tenor
de posiciones del actor, baje aperci-
bimiento^ que, de no comparecer, sele tendrá por confeso en dichas po-

(B.—925)

Don José González Llana, Juez de
primera instancia e instrucción del
distrito de Palacio de esta Corte,

—1.006)

ORIA Y GALINDEZPor el presente cito, llamo y em-plazo a Octavio Precioso García, hijode José y de Teófila, de treinta y unaños, natural de Hollín, escritor, do-miciliado últimamente en la calle deMendizábal, 42, para que, en el tér-
mino de diez días, contados desde el

JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, T CABBEKA SAN JKKÓNIMO l.
MADRID

siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid,comparezca en miSala audiencia, sita

siciones IMPRENTA PROVINCIALYpara publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y sirva de cita-
ción en forma al demandado D. Má-

Paseo del Doctor Esquerdo, 70
Teléfono 53.202
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JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO ELECTORAL DE MADRID

9 «La Viña», Sociedad Filantrópica
e Industrial 29 Julio 1897—Colme-
nares, 3—984-1.

28 Unión Patronal de Vinos y
Aguardientes —

10 Julio 1908—Infan-
tas, 8 y10—315 1

yVidrieros
—

te, 2 712—1
14 Enero 1893—Pi

£enso Corporativo Electoral

10 Asociación de Propietarios del
Barrio de laProsperidad— 15 de Sep-
tiembre de 1898

—
Marcenado, 5 -

182—1.

29 Cámara Oficial de Industria de
la provincia de Madrid

—
15 Marzo

de 1912
—

Avenida Conde Peñalver, 24
—8 825—4.

varios de Madrid
—

1." Junio 1894
7 Sociedad de Profesiones y Oficios

Pi*monte, 2 2.537—1
8 Agrupación general de Camare-

ros y Similares de Madrid—1.° Enero
de 1896— Piamonte, 2—1.385—1.formado con arreglo a lo

dispuesto en elReal De-
creto de la Presidencia
del Directorio Militar,
fecha 31 de Octubre de
1924 y Reglamento de
organización y funcio-
namiento de los Ayun-

tamientos.

11 Sindicato de la Panadería de
Madrid— 6 Noviembre 1898-Jardi-
nes, 17- 170—1.

30 Defensa Mercantil Patronal -
Diciembre 1912 —Echegaray, 21
3.00)— 1.

9 La Unión general de Obreros del
Transporte Urbano de Madrid y limí-
trofes

—
Comité Central

—
11 Septiem-

bre 1897—Piamonte, 2—9.575—5.
12 .Asociación de Industriales, Pro-

pietarios y Vecinos de la Zona Norte.
6 Abril 1899— San Raimundo, 5—
240-1.

31 Asociación de Maestros Esculto-
res Decoradores de Madrid —

29 Mayo
de 1913 San Bernardo, 65—30—1. 10 «La Piqueta», Sociedad de Obre-

ros Poceros de Madrid—16 Mayo 189832 «La Unión» Sociedad de Maes-
tros Pintores de Madrid

—
4 de Junio

de 1913— San Bernardo, 65-129 -1.
13 Asociación de Dueños de Cafés

y Restaurants de Madrid— 23 Julio
de 1899 -Puerta del Sol, 5—52—1.

Piamonte, 2-327—1

Rectificación correspondiente alaño 1927

11 Sociedad de Obreros Tallistas de
Madrid— 15 Marzo 1899— Piamonte, 2

14 Cámara Oficial del Libro—11
Mayo 1901

—
Luis Vélez de Guevara,

número 10—527
—

1.

33 Sociedad de Maestros Marraolis
tas de Madrid 15 Abril 1915— San
Bernardo, 65—48—1. 12 Sociedad de Oficiales Pintores

Decoradores de Madrid
—

23 de Junio
de 1899—Piamonte, 2—1.520—1.

—95-1

(capital)

(Le corresponde dieciséis Concejales)

34 Nueva Sociedad de Vendedores
de Leche de Madrid— 2 Febrero 1917.
Cabeza, 9—83—1.

15 Cámara Oficial de Comercio de
la provincia de Madrid— 28 Enero
de 1902

—
Calle de Atocba, 33—

7.636—3.

13 Sociedad de Obreros Ebanistas
y similares de Madrid

—
5 Agosto

1899— Piamonte, 2—e<19— 1.
HÚMERO DE ORDEN, TÍTULO O NOMBRE DE 35 Sociedad Hispano Americana de

Grandes Hoteles -4 Abril1917—Ca-
lle Mayor, 4—32—1.

LA COBPORA.CIÓN, FECHA DE CONSTITU-
CIÓN DE LA SOCIEDAD, DOMICILIO SOCIAL,
"SOMERO DE SOCIOS QUE RESIDEN EN EL

16 Asociación Gremial de Indus-
triales Propietarios de Carruajes de
Plaza de Madrid (Tracción de sangre)
—20 Octubre 1902— Aduana, 27—
56—1.

36 Asociación de la Banca Españo-
la del Centro de España— 1.° Octubre
da»1917- Plaza de las Cortes, 6-28—

1.

14 Sociedad de Operarios Fumistas
de Madrid— 4 Septiembre 1899—Pia-
monte, 2- 245

—
1.TÉRMINO MUNICIPAL Y NUMERO DE COM

15 Sociedad de Aserradores, Afila-
dores, Tupistas y Labradores Mecá-
nicos de Madrid 9 Septiembre 1899

—
Piamonte, 2—305—1.

PEOMISARIOS QUE PUEDE ELEGIR CADA
ENTIDAD

17 «La Panera», Sociedad de Ex-
pendedores de Pan en puestos fijos—
4 Noviembre 1902 Pizarro, 14—332—

1.

37 Sociedad de Patronos de la Sas-
trería de Madrid

—
7 Junio de 1918—

Echegaray, 21—210—1.PRIMER GRUPO

Corporaciones que representan riqueza 38 Asociación Patronal de Cafés
Bares de esta Corte -25 Abril 1919—
San Bernardo, 65—270—1.

16 Sociedad de Trabajadores Curti-
dores y Oficios similares de Madrid

—
28 Noviembre 1899 Piamonte, 2—
92—1.

o producción 18 Sociedad de Vendedores de Pes-
cados al por menor de Madrid

—
17 de

Abril1903 -Palma, 29 y 31—167-1.{Corresponde a este grupo la elección 39 Unión Patronal de Fabricantes
de Buñuelos y Churros de Madrid

—
17 Junio 1919 Augusto Figueroa, 25
-40—1.

_
17 Sociedad de Obreros Guarnicio-

neros y similares de Madrid
—

24 Fe-
brero 1900— Piamonte, 2—30 -1.

de cinco Concejales) 19 «La Subterránea», Sociedad de
Maestros Poceros de Madrid

—
25 Ma-

yo 1903— San Bernardo, 65—21—1.I1 Asociación general de Ganade-
ros del Reino

—
Tiempo inmemorial.

30-606—1.
de Agsutes de Cambio y

20 Sociedad de Fondistas ySimila-
res de Madrid— 12 Abril 1904 Bol-
sa, 16—336-1.

18 «La Emancipación» , Asociación
general de Dependientes de Carbone-
rías y similares de Madrid

—
7 Julio

1900— Piamonte, 2-35—1.

40 Asociación de Restaurants y
Fiambres de Madrid

—
16 Diciembre

de 1919— San Bernardo, 65—42—1.
Bolsa de Madrid

—
10 Septiembí Í3ll

Plaza de la Lealtad, 5
—

50
—

1. J3 Sociedad Central de Arquitectos!
1.° Octubre 1849 -Príncipe, 16-217

21 Asociación de Fabricantes y Al-
macenistas de Materiales de Construc-
ción—8 Junio 1904— San Bernardo,
número 65 -48 -1.

SEGUNDO GRUPO
19 Sociedad de Empedradores de

Madrid— 17 Julio 1900— Piamonte,
2-240—1.

-1
Corporaciones de índole obrera

20 «La Rueda». Sociedad de Obre-
ros Constructores de Carros

—
16

Agosto 1900— Piamonte, 2 68-1.
4 Círculo de la UjiiónMercantil e

Industrial
—

Año 186$ —Avenida Con-
de Peñalver, 3 - 4.918— 2.

5 Asociación de Agricultores de
España

—
Año 1881

—
Los Madrazo,

número 13 171 - 1.

22 Unión de Impresores —
5 Sep-

tiembre 1904
—

Nicolás María Rivero,
número 12

—44—
1.

(Corresponde a este grupo la elección
de cinco Concejales)

23 Asociación de Patronos Pelu-
queros y Barberos de Madrid—28 Di-
ciembre 1904— Abada, 21—276 1.

1 Asociación del Arte de Imprimir
20 Noviembre 1871— Piamonte, 2—

21 Sociedad de Colocadores de Pa-
vimentos en madera 22 Agosto
1900 -Piamonte, 2—140—1.1.821

24 «La Única», Sociedad Mutua Fi
lantrópica Mercantil

—
10 Junio 1905

Barceló, 7—1.336—1.

2 «El Trabajo», Sociedad de Obre-
ros Albañiles- 21 Septiembre 1887

—
Piamonte, 2 7.931-4.

22 Sociedad de Cerradores yRepar-
tidores de Periódicos de Madrid —3L
Diciembre 1900

—
Piamonte , 2

—6 Cámara Oficial Agrícola de la
provincia de Madrid

—
14 Noviembre

de 1890—857—1. 25 Cámara Sindical Española del
Automovilismo y Ciclismo

—
13 Junio

de 1905— Preciados, 46—95—1.

3 La Central de Camareros
—

16 de
Abril1889— Montera, 31-726-1.

520 -1
7 Sociedad Central de Aparejado-

res y Contratistas de Obras de Ma-
drid -10 Abril 1893 —San Bernar-
do, 65 200—1.

23 Sociedad de Obreros Construc-
tores de Mosaicos

—
10 Abril 1901

—
Piamonte, 2 226—1.

4 Sociedad de Obreros Marmolistas
de Madrid—9 Enero 1891—Piamonte,
número 2—610

—1.
26 Sindicato Patronal Metalúrgico.

1.* Julio 1906— San Bernardo, 65—
32—1.

24 Asociación de Obreros Litógra-
fos de Madrid 26 Octubre 1901—
Piamonte, 2—242—1.

8 Sociedad de Alquiladores de Ca-
rruajes de Lujo de Madrid— 25 Mar-
zo 1897

—Barbieri, 24 quintuplicado.
58—1.

5 «La Verdad Social», Sociedad de
Carpinteros de Armar de Madrid

—
13

Enero 1893—Piamonte, 2-370—1.
27 Cámara Oficial de la Propiedad

Urbana de Madrid -10 Octubre 1907.
Plaza de San Martín, 4—12.294—5. 6 Sociedad de Obreros Fontaneros

25 Sociedad de' Obreros Tejeros y
similares de Madrid y sus contor-
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nos— 11 Julio 1902 -Piamonte, 2
372 1.

Plaza del Marqués de Comillas, 7
986—1.

Mayo de 1886
—

Mesonero Romanos, 2
1.372—1.

22 Centro Instructivo del Obrero
—

Año 1887 - Calle de Atocha, 27-945-1.
23 Los Amigos del Progreso

—
16

Octubre 1887— Juan Pradillo, 20
154-1.

24 Asociación general de Emplea-
dos y Obreros de los Ferrocarriles de
España 16 Enero 1888

—
Moratín,

14—6.988-3.
25 «La Confianza», Sociedad de

Sastres de España— 2 Abril 1888—
Mariana Pineda, 10 -422—1.

26 Asociación Benéfica para soco-
rro de los pobres del distrito de la In-
clusa—3 Septiembre 1889- Oso, 21—
818-1.

27 «La Esperanza y Fe», Sociedad
de Socorros de Ciegos —7 Julio de
1890— Piamonte, 2—150—1.

28 Real e Ilustre Colegio de Far-
macéuticos— 26 Febrero 1891— Santa
Ciara, 4—247—1.

29 «La Honradez», Sociedad de
Porteros, Ordenanzas y Empleados
de Madrid— 21 Agosto 1891—Made-
ra, 11—7 920—4.

30 «Protección Mutua» , Asociación
Benéfica de Empleados del Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid
2 Enero 1896— Plaza de las Descaí
zas, 2—409—1.

reros— 26 Julio 1904— Jardines, 24—
313-1.

50 Centro de Hijos de Madrid—3«
Octubre 1904 -Puerta del Sol, 11—
2.497-1.

51 La Mutualidad Obrera— 21 Di-
ciembre 1904— Eloy Gonzalo. 18—
10.570—5.

52 Colegio de Auxiliares de Medici-
na y Cirugía, de Madrid y su provin-
cia—31 de Marzo 1905 -Reina. 2—
370-1.

63 Asociación de Peritos Industria-
les-11 Junio 1905 -San Mateo, 5—
118-1.

54 Nueva Sociedad de Obreros de
Pan de Viena- 1.° Diciembre 1905—
Piamonte, 2

—
621

—
1.

55 Asociación Benéfica de los Fun-
cionarios de la Dirección general del
Instituto Geográfico y Estadístico—
1. Dicimbre 1906—Paseo de Atocha
números 1 y 3—644

—
1.

56 Agrupación Ferroviaria de Soco-rros Mutuos del Personal de Trenes
de M. Z. A.—26 Febrero 1907 -Paseo
de Santa María de la Cabeza, 29—127

26 Asociación de Obreros Impre
sores de Madrid— 1.° Agosto 1902—
Piamonte, 2—1.110-1.

52 «La Libertad del Trabajo», Sin
dicato Católico de Canteros y simila
res de Madrid- 31 Julio 1918-76—1,

27 Sociedad de Obreros Constructo
res de Objetos de Mimbre

—
13 No

viembre 1902 -Piamonte, 2—32-1

53 Asociación de Coristas de Ma
drid

—
18 Septiembre 1918

—
Príncipe,

28-300-1
28 Sociedad de Obreros de Fábrica

de Gas, Electricidad y similares de
Madrid y su provincia— 18 Marzo
1903—Piamonte, 2-1.255—1.

54 Sociedad de Obreras y Obreros
en Calzado— 1 Febrero 1919—Pia-
monte, 2 -512 —

1.
55 Acción Católica de la Mujer

24 Marzo 1919—Puerta Cerrada, 5
1.895—1.

29 Asociación general de Depen
dientes de la Distribución y Admi
nistración

—
1.® Mayo 1903

—
Piamon

te, 2—1.450—1.
56 La Unión Gorrera Madrileña—

21 Mayo 1919— Piamonte, 2—122—1
30 Unión general de Auxiliares de

Farmacia
—

4 Mayo 1905
—Piamonte,

2-281—1.

57 Sociedad de Fundidores Tipo
gráficos y similares, 13 Julio 1919—
Piamonte, 2—72—1.

31Federación Tabaquera Española
{Sección de Madrid), «La Constan-
cia»—4 Agosto 1905— Embajadores,
24-708-1.

58 «La Aguja», Sociedad de Obre
ras Sastras deMilitar--21 Enero 1921
Piamonte, 2—37—1.

32 Sociedad de Peones en gene
ral—23 Abril 1906 -Piamonte, 2-
2.823—1.

TERCER GRUPO

Corporaciones de carácter cultural
e indefinidas33 Sociedad de Estucadores a la Ca

talana de Madrid y sus contornos—
20 Enero 1907 — Piamonte , 2

—
94-1.

(Corresponde a este grupo la elección
de seis Concejales) 57 Institución de Amigos de laEn-

señanza— 2 Junio 1907— Marcenado5—142—1.
34 Sindicato Católico de Tipógra

fos y similares —
2 Diciembre 19 >7—

Plaza del Marqués de Comillas, 7
—

347—1.

1 Ilustre Colegio Congregación de
San Eloy de Artífices Plateros— Año
1574 -Corredera Baja de San Pablo,
18-33-1.

2 Ilustre Colegio de Abogados de
Madrid—13 Agosto 1595— Palacio de
Justicia- 2.334—1.

3 Santa Pontificia y Real Herman-
dad del Refugio yPiedad de Madrid.
17 Marzo 1615 -Puebla, 20—298—1.

4 Congregación de Seglares de San
Felipe Neri—Año 1694—Hospital Ge-
neral

—
42—1.

58 Cooperativa Socialista Madrile-
ña-12 Diciembre 1907- Piamonte 2—

530—1.35 Sociedad de Obreros Biselado
res de lunas 1.° Febrero 1909 -Pia
monte, 2—70—1.

31 Asociación Musical de Auxilios
Mutuos— 7 Diciembre 1896-Arenal,
26 144—1.

59 Unión Española de Conductoresde Automóviles -4 Junio 1908—Hor-taleza, 70 y 72—1.127—1.36 «La Marta de España», Socie
dad de Obreros Paleteros— 22 Abri
1910— Piamonte, 2—59—1.

897 -Alcalá, 9-1.C53—1
32 Centro Asturiano

—
17 Junio

33 Colegio Oficial de Médicos de la
provincia de Madrid

—
12 Abril de

189S— Esparteros— 1.975— 1.
34 La Caridad Castellana— 25 Mar-

zo 1899 -Antonio Grilo, 14—170 -
1.35 Asociación Matritense de Cari-

dad—20 Septiembre 1899—Escalina-
ta, 8 y10 -2.375—1.

60 Montepío del Clero Matritense—
Julio de 1908— Pasa, 1-285-1.

61 Mutualidad del Clero de la Dió-
cesis de Madrid Alcalá— Julio de 1908
Pasa, 1—302—1.

37 «El Nuevo Gluten», Sociedad de
Dependientes de Tahonas y Despa-
chos de Pan -28 Febrero 1911—Pia-
monte, 2—206—1. 5 Sociedad de Socorros Mutuos de

Obreros Artífices Plateros de Nuestra
Señora de la Peña de Francia— Año
1707— Calle de Atocha, 27—288—1.

6 Real Sociedad Económica Matri-

,62 Asociación Benéfica de Auxilios
Mutuos de Toreros— 30 Octubre 1909
Espoz y Mina, 7— 275—ll

38 Sociedad de Obreros Colchone
ros de Madrid— 24 Junio 1911— Pia
monte, 2

—
56—1.

39 Sindicato Católico de Sirvientes
y Porteros 1Septiembre 1911-Pla-
za del Marqués de Comillas, 7—
118-1.

36 Unión del Cuerpo de Bombe
ros -16 Febrero 1900 -Almendro, 15
332-1.

Sscul-;ores 24 Abril1910— Avenida Pí
y Margall, 18—185—1.tense de Amigos del País— 9Noviem-

bre 1775 -Plaza de la Villa, 2 124 1.
7 Ateneo Científico, Literario y Ar

tístico de Madrid—20Noviembre 1835
Calle del Prado, 21

—
1.100—1.

37 Asociación Cooperativa de Fun-
cionarios de la Carrera Administrati-
va del Estado— 16 Mayo 1900-Inde-
pendencia, 3-960 1.

64 Centro de Defensa Social de
Cuatro Caminos— 5 Noviembre 1910—

Guillermo Rolland, 2—123
—
i,

40 Sindicato de Obreros Municipa-
les del Ramo de Limpiezas y Ripgos.
6 Abril 1912— Plaza del Marqués de
Comillas, 7—202—1.

41 Sindicato Católico de Pintores
Decoradores y similares

—
8 Noviem

bre 1912— Plaza del Marqués de Co-
millas, 7 45—1.

42 «Dulce Unión y Ramillete», So
ciedad de Confiteros, Pasteleros, En
saimaderos y similares

—
Diciembre

1912— Piamonte, 2—498—1.

65 Asociación Protectora de Ani-
males y Plantas— 29 Marzo 1911- Ca-
lle del Prado, 4-286 i.

8 Real Academia de Jurisprudencia
yLegislación— 12 Febrero 1836—Mar-
qués de Cubas, 13-401—1.

38 Real Sociedad Fotográfica— 18
Diciembre 1900

—
Príncipe, 16

—
109-1. 66 «La Enseñanza Católica» —

16
Noviembre de 1911— Plaza del Mar-
qués de Comillas, 7

—
200

—
3.

.9 Sociedad Filantrópica Mercantil
Matritense 1.° Septiembre 1840—
Abada, 3-2.046—1.

39 «La Previsión», Sociedad Mu-
tua de Seguros contra Accidentes del
Trabajo— 23 Julio 1901— San Bernar-
do, 65-250-1.

10 Ilustre Colegio de Procuradores
de Madrid-11 Agosto 1842— Palaciode Justicia— 118

—
1.

67 Cantina Escolar Normalista— 29
Enero 1912— Barco, 24—130—1.

68 «La Primitiva Amiatad
—

11 Fe-
brero 1912— Bravo Murillo, 107—28440 Asociación Nacional del Magis-

terio Primario— 6 Octubre 1901— Pla-43 «El Clavel», Sindicato de Jardi-
neros Municipales— 18 Enero 1913.

—
Plaza del Marqués de Comillas, 7—
¿11

—
1.

11 Sociedad de Socorros Mutuos deCocheros, Conductores de Automóvi-les y similares de Madrid—19 Sep-
tiembre 1844— Belén, 1—924- 1.

12 Fomento de las Artes— 24 Sep-
tiembre 1847

—
San Lorenzo, 15

—
549

—
1.

za del Ángel, 3-318 1 69 Ateneo de Alumnos internos dela Facultad de Medicina de Madrid•*28 Junio 1912 Atocha, 104—77—1

41 Sociedad de Vendedores en ge-
neral—8 Diciembre 1901— Valencia
5-1.081-1.44 Sociedad de Obreros en artículosde piel-27 Enero 1913-Piamonte, 2.«s5

—
-1.

42 Asociación de Caridad Escolar
de Madrid— 23 Febrero 1902— Santos
2 duplicado— 120— 1.

70 Asociación Nacional de Explora-
dores

—
14 Noviembre 1912—Sacra-mento, 5—1 439—1.

45 Sindicato Católico de Empleados
y similares— 22 Noviembre 1914

—
Plaza del Marqués de Comillas, 7—
oí)y

—
1.

13 Sociedad Artístico Musical de
Socorros Mutuos— 24 Junio 1860 Pla-
za de los Ministerios, 4—211—1.

14 Real Congregación Patronato de
Nuestra Señora del Buen Consejo y
San Luis Gonzaga

—
20 Mayo 1865—

Zorrilla,5 y7— 667— 1.

71 Mutualidad Escolar de la Flori-da—18 Enero 1913—Florida, 15—273
43 Sociedad de Socorros Mutuos de

Empleados del Cuerpo de Correos—
1.° Septiembre 1902— Palaeio de Co-
municaciones

—
1.210

—
1.

72 El Sport de Pesca y Caza— 10
Marzo 1913

—
San Felipe Neri, 2—382

—
1,

46 Sindicato Católico de los Ferro-viarios Españoles (Sección de Madrid)
27 Febrero 1916 -

Plaza del Marqués
de Comillas, 7—232—1

44 Real Asociación general de Ca-
zadores y Pescadores de España -9Mayo 1903— Bolsa, 10—295-1.15 Asociación de Auxilios Mutuos

de Telégrafos— Año 1867— Palacio de
Comunicaciones —

705
—

1.

73 Agrupación de Dependientes
Municipales de Madrid

—
1.° Julio-

1913—Piamonte. 2—2.102—1.47 Sociedad de Obreros Municipa-
les del Ramo de Fontanería y Alcan-
tarillas—24 Diciembre 1916

—
Pia-monte, 2—212—1.

45 Sociedad de Socorros Mutuos de
Empleados Subalternos de los Tribu-nales de Justicia de Madrid

—
6 Julio

1903— General Castaños, número 162-1.

74 Sociedad Española de Amigos
del Arte—1.° Enero 1914— Paseo deRecoletos, 20—420 1

16 Sociedad de Socorros Mutuos de
Obreros de la Imprenta— Año 1872—
Piamonte, 2

—
275 -

1.48 Sindicato Católico de Albañiles.11 Mayo 1917-Pl aZ a del Marqués deComillas, 7—718—1.
17 Real Sociedad Geográfica

876— León, 21-95— 1.
—Año 46 «Mutua Panadera», Sociedad deSeguros de Accidentes del Trabajó-

lo Diciembre 1903 -Jardines. 17—142—1.
'

75 Asociación general de Ayudan-
tes y Auxiliares de los Cuerpos deIngenieros Civiles del Estado

—
8Enero 1914 - Claudio Coello 21—

525-i. u:
76 Montepío de Autores Españo-

24-^8-1 19M ~ Calle del P™do >

49 Sindicato de Oficios varios deMadrid—9 Julio 1917—Plaza del Mar-ques de Comillas, 7—251—1.
50 Sindicato Obrero Femenino de

Profesoras— 14 Junio 1918— Pizarro.19—40—1.

18 Centro General de Pasivos de
España— 19 Noviembre 1S7S—Jeró-
nimo de la Quintana, 2—465—1.

19 Círculo de Bellas Artes— 15 Ju-
lio 1880— Alcalá, 42—5.0Ü0— 2.

20 Unión Ibero Americana— Marzode 1885— Calle de Recoletos, 10—
214-1.

47 Real Automóvil Club de España
29 Febrero 1904— Alcalá, 69-1 472

48 Asociación Benéfica para soco-rros de los pobres del distrito de laLatina— 4 Junio 1904 -Mediodía Chi-ca, 10
—

953—1.

77 Sociedad de Socorros Mutuos delPersonal de las Fábricas de «El
Laurel de Baco»— 20 Julio 1914—Plaza de la Moncloa, 6—96—1.

78 Centro Instructivo Maurista del

51 «La Regeneración», Sindicato
general de Dependientes de Comercio,
Industria y Banca, 19 Julio 1918—

21 Real Sociedad Española de Co-
misionistas y Viajantes de Comercio. 49 Montepío de la Central de Cama-
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distrito de la Inclusa
—

20 Marzo
1915— Embajadores, 18—312—1.

1 Hermandad del Cristo de los Doc*"n°s-l-° Noviembre 1561—Roma,
TERCER GRUPO Pablo— 19 Junio 1901- San Sebajs

tian, 1
—

31 1.79 Bolsa del Trabajo Internado
nal—7 Abril 1915— Monteleón, 7-
205—1.

2 Sociedad de Socorros Mutuos de
Clases Pasivas y Activas-24 Marzo1887— Plaza Mayor, 14—144—2.

3 Centro Católico de Acción Social
Popular-10 Abril 1909

—
AvenidaGeneral Fernández Silvestre, 3—168

Corporaciones de carácter cultural
e indefinidas 6 Sindicato Agrícola de Ciempo-

zuelos 1.° Febrero 1918-Marqués,4—2a7
—

5.80 Sociedad de Socorros Mutuos
para los Operarios de la Imprenta de
los Hijos de Emilio Minuesa— 4 Ju-
lio 1915— Ronda de Toledo, 20—
51—1.

(Corresponde a este grupo la elección
de un Concejal)

1 LaMutual Obrera de Caraban-
chel Alto—8 Enero 1917 - Vallecas,
número 8 131—Elige directamente
un Concejal.

Colmenar Viejo
(Le corresponde cuatro Concejales)

81 Asociación de Socorros del Ilus
tre Colegio de Abogadosjde Madrid—
17 Julio 1915

—
General Castaños, 3—

303—1.

4 Escuelas de Artes e Industrias
—Año 1910— Avenida General Fer-
nández Silvestre, 3

—
65

—
1.

TERCER GRUPO

5 Mutual Obrera Complutense—
Año 1910 -Cerrajeros, 14—450—5.

6 Cooperat ;va Popular de Consumo
de Nuestra Señora del Val—Año 1917—

Avenida General Fernández Silves-
tre, 3—364-4.

Carabanchel Bajo Corporaciones de carácter cultural
82 Mutualidad Provincial, Auxilios

Mutuos de los Empleados de laDipu-
tación Provincial de Madrid

—
2 Sep-

tiembre 1915— Fomento, 2—495—1.

(Le corresponde cinco Concejales)
e indefinidas

(Corresponde a ejste grupo la elección
de un Concejal)PRIMER GRUPO

83 Mutualidad Obrera Maurista—
12 Octubre 1915- San Agustín, 16-
198—1.

1 Asociación de Maestros Naciona-les del Partido de Colmenar Viejo
29 Julio 1905 -

Plaza de la Hermida.
3— 8— Elige directamente un Con-
cejal.

Corporaciones que representan riqueza
o producción

84 «Chantas», Sociedad de Soco
rros para Obreros Tipógrafos y siml
lares

—
29 Diciembre 1915 —Libertad

16 duplicado— 137— 1.

Aranjuez (Corresponde a este grupo la elección

(Le corresponde cinco Concejales)
de un Concejal)

1 El Porvenir del Artesano
—

19 de
Mayo 1873— Comercio, 7, de la Colo-
nia de la Glorieta— 96 -Elige directa-
mente un Concejal.

Collado-Villalba85 Centro Instructivo Maurista del
distrito de la Universidad— 27 Junio
1916

—
Glorieta de Quevedo, 5

—
185—1.

TERCER GRUPO
(Lecorresponde tres Concejales

Corporaciones de carácter cultural
e indefinidas TERCER GRUPO

86 Círculo Socialista Instructivo de
Cuatro Caminos Bellas Vistas — 28
Octubre 1916— Hernani, 15—286—1.

TERCER GRUPO
(Corresponde a este grupo la elección

de tres Concejales)
Corporaciones de carácter cultural

e indefinidas

Corporaciones de carácter culturul
e indefinidas

87 Mutualidad Benéfica de Em-
pleados de la Papelera —

10 Noviem-
bre 1916— Florida, 8 113—1.

1 Sociedad de Socorros Mutuos de
San Antonio— 15 Octubre 1881— San
Antonio

—
108

—
1.

(Corresponde a este grupo la elección
de dos Concejales)

(Corresponde a este grupo la elecciói:
de un Concejal)

88 Asociación de Funcionarios del
Ayuntamiento de Madrid

—
23 Enero

1917— Calle Mayor, 4—243—1.
2 Hermandad de la Virgen Santí-

sima del Carmen— 26 Agosto 1888—
Foso, 2—566—5.

1 La Humanitaria
—

6 Diciembre
de 1904— Doctor Esquerdo, 8—140—
Elige directamente nn Concejal.

2 Centro de Acción Social
—

10 de
Abril1912 -Plaza José Domenech—
178— Elige directamente un Concejal.

1 Real Hermandad del Santísimo
Sacramento y de las Animas— 15 No-
viembre 1896- Barrio.de la Esta-
ción— 173

—
Elige directamente unConcejal.

89 Caja de Socorros del Cuerpo de
Vigilancia— 28 Abril 1918— Reina,
43—1.090—1.

3 Sociedad de Socorros Mutuos de
San Roque. -16 Octubre 1892—Go-
bernador, 12—72 —

1.90 «La Precursora», Sociedad de
Socorros Mutuos de Peluqueros Bar-
beros de Madrid

—
6 Septiembre 1918.

Torrecilla del Leal, 20—323—1.

4 Sociedad de Socorros Mutuos de
San Isidro—22 Mayo 1896—Goberna-
dor, 12—87 1.

Chamartín de la Rosa
Carabaña (Le corresponde seis Concejales)

(Le corresponde tres Concejales)91 Sociedad de Socorros Mutuos de
Operarios y Dependientes de la Fá-
brica de la señora Viuda e Hijos de
Emilio Meneses— 15 Septiembre 1918.
Don Ramón de la Cruz, 27

—
118

—
1.

5 Asociación de la Caridad de Aran-
juez—20 Junio 1901-Rey, 1—149—1.

6 Sociedad de Socorros Mutuos de
Santiago Apóstol- 1.° Mayo 1908

—
Gobernador, 12—128—1.

PRIMER GRUPO
PRIMER GRUPO Co7'poraciones que representan riqueza

Corporaciones que representan riqueza o producción

92 Montepío «La Espuma»— 19 No-
viembre 1918

—
Don Ramón de la

Cruz, 59-35-1.

7 «La Mutual Ribereña», Asocia-
ción Benéfica

—
14 Septiembre 1910

—
Gobernador, 12—166—1.

o producción (Corresponde a este grupo la elección
de un Concejal)Corresponde a este grupo la elección

8 Centro Católico de Acción Social
del Ave María

—
25 Febrero 1916—

Capitán. 22—195—2.

de un Concejal)
93 Asociación Nacional de Mujeres

Españolas
—

4Diciembre 1918
—Goya,

28—59—1.
1Sociedad de Labradores— 21 Ju-

lio 1908 -Inglaterra, 56-167-Elige
directamente un Concejal.

1 Cámara Oficial de la Propiedad
Urbana de Chamartín de la Rosa— 12
de Marzo 1916— 2.705-Ehge directa-
mente un Concejal.94 Caja de Socorros para el Perso-

nal Empleado en la Casa J. G. Girod,
(S. A.)—9 Diciembre 1918— Postas,
25 y 27—187-1.

Arganda
TERCER GRUPO SEGUNDO GRUPO

(Le corresponde tres Concejales)
95 Asociación de Vecinos e Inquili-

nos de Madrid -19 Enero 1919— Calle
Mayor, 4-8.134— 4.

Corporaciones de carácter cultural Corporaciones de índole obrera

TERCER GRUPO e indefinidas (Corresponde a este grupo la elección
de un Concejal)96 Federación Internacional Feme-

nina—10 Marzo 1919— Plaza de Orien-
te 2—200-1.

(Corresponde a este grupo la elección
de un Concejal)Corporaciones de carácter cultural

e indefinidas
1 Sociedad de Profesiones y Oficios

varios
-

27 Noviembre 1913
—

Gari-
baldi, 8 114— Elige directamente un
Concejal.

1Congregación del Santísimo Cris-
to de la Paz y Salud— 19 Diciembre
1916-Real, 40-110-Elige directa-
mente un Concejal.

97 «La Actividad», Asociación ge-
neral Madrileña de Corredores, Repre-
sentantes y Comisionistas

—
31 Marzo

1919— Relatores, 13-361—1.

Corresponde a este grupo la elección
de un Concejal)

1Cofradía de Nuestra Señora de la
Soledad— Año 1757— Iglesia Parro-
quial

—
220

—
Elige directamente un

Concejal.

TERCER GRUPO
Ciempozuelos Corporaciones de carácter cultural

e indefinidasPUEBLOS (Le corresponde cuatro Concejales)
(Corresponde a este grupo la elección

Alcalá de Henares Brúñete TERCER GRUPO de un Concejal)
(Le corresponde cinco Concejales) (Le corresponde tres Concejales) Corporaciones de carácter cultural 1 Agrupación Socialista— 28 Sep-

tiembre 1904— Garibaldi, 8—79-Eli-
ge directamente un Concejal.

e indefinidas
SEGUNDO GRUPO TERCER GRUPO Corresponde a este grupo la elección

de dos Concejales)Corporaciones de índole obrera Chinchón
(Corresponde' a este grupo la elecoión

de un Concejal)

Corporaciones de carácter cultural 1Hermandad de Socorro de Nues-
tra Señora del Carmen— 26 Septiem-
bre 1867- San Sebastián, 1—165—3.

2 Hermandad de Nuestra Señora
del Rosario— 10 Febrero 1875— San
Sebastián, 1

—
125

—
2.

e indefinidas (Le corresponde cuatro Concejales

Corresponde a este grupo la elección
de un Concejal)1«La Plomada»

—
3 Octubre 1916-

Escritorios, 5-177
—

Elige directa-
mente un Concejal.

PRIMER GRUPO

Corporaciones que representan riqueza
1 Caja de Socorros Mutuos

—
16

Abril1913— Plaza de la Iglesia, 2—
204

—
Elige directamente un Concejal.

3 Hermandad del Patriarca San
José— 9 Agosto 1875— San Sebastián.1—80—1.

o producción

TERCER GRUPO (Corresponde a este grupo la elección. de dos Concejales)Corporaciones de carácter cultural e
indefinidas 4 Hermandad de San Isidro Labra-

dor- 30 Noviembre 1896— San Sebas-
tián, 1—200—3.

1 La Unión Urbana
—

11 de Marzo
de 1892- Quiñones, 16—246- Elige
directamente un Concejal.

2 Sociedad de Cosecheros de Vinos,

(Corresponde a este grupo la elección
de tres Concejales)

Carabanchel Alto

Le corresponde tres Concejales) 5 Hermandad de San Pedro y San



Miércoles 4 de Julio de 19284

Vinagres y Aguardientes -
7 de Junio

de 1896 -Plaza de la Constitución —
129

—
Elige directamente un Concejal.

1Asociación de Agricultores de Le-
ganés-27 Abril1918— Plaza del Pro-
greso, 4

—
46

—
Elige directamente un

Concejal.

TERCER GRUPO SEGUNDO GRUPO

Corporaciones de índole obreraCorporaciones de carácter cultural
e indefinidas (Corresponde a este grupo la elección

de un Concejal)El Escorial (Corresponde a este grupo la elección
SEGUNDO GRUPO de un Concejal) 1 Sociedad de Obreros del Ramo

de Construcción de Vallecas— 7 Mar-
zo 1918 - Plaza de la Constitución,
3, 5 y 7— 425—Elige directamente un
Concejal.

(Le corresponde tres Concejales)
1Sindicato Obrero de San Lorenzo

del Escorial
—

7 Febrero 1911
—

Plaza
de Gily Zarate, 2—157—5.

Corporaciones de índole obrera

TERCER GRUPO (Corresponde a este grupo la elección

Corporaciones de carácter cultural
de un Concejal) 2 Cooperativa de Reforma y Cons-

trucción de Casas baratas— 1 Enero
de 1920— Joaquín Costa, 4-38-1.e indefinidas 1 «Adelante», Sociedad de Obreros

Albañiles y similares de Leganés —
30 Septiembre 1906

—
Guante, 5

—
180—2.

TERCER GRUPO

(Corresponde a este grupo la elección Corporaciones de carácter cultural
e indefinidasde un Concejal) San Martín de la Vega

1 Sociedad Cooperativa de los Obre-
ros de la Fábrica de Chocolates de los
señores sucesores de Matías López

—
22 Marzo 1885— Pablo López, 1—67—
Elige diractamente un Concejal.

2 «La Constante», Sociedad de
Obreros Agricultores y Horticultores
de Leganés— 27 Octubre 1915

—
Guan-

te, 5—143—1.

[Corresponde a este grupo la elección(Le corresponde tres Concejales)
de dos Concejales]

TERCER GRUPO 1 Centro Instructivo de Obreros
Republicanos de Nueva Numancia y
Doña Carlota— 8 Junio 1903— Pérez
Galdós, 17-152 -2.

Corporaciones de carácter cultural
e indefinidasTERCER GRUPO

Fuencarral Corporaciones de carácter cultural
e indefinidas

(Corresponde a este grupo la elección 2 Sociedad de Profesiones y Oficios
varios y Escuelas Laicas del término
municipal de Vallecas— 1Mayo 1911
María Benita, 7—120—2.

(Le corresponde tres Concejales) de un Concejal)

(Corresponde a este grupo la elección
de un Concejal)

1Hermandad de Animas —11 Abrí
1852-Iglesia Parroquial— 42- 1.PRIMER GRUPO

2 Hermandad de San Martín Obis-
po

—
5 Noviembre 1878

—
San Marcos,

4—98-3.

3 Centro Católico Obrero de Nues-
tra Señora del Carmen del Puente de
Vallecas— 4 Julio 1912- Vallecas, 23
103 -1.

Corporaciones que representan riqueza
o producción

*
1Asociación de Nuestra Señora de

Butarque
—

1 de Diciembre 1423
—

Plaza de la Constitución, 1—127—1.
2 El Progreso Benéfico

—
4 Agos-

to 1906
—

Plaza de la Constitución
—

210-2.

Corresponde a este grupo la elecció Tielmes Villarejo de Salwanésde un Concejal)

1 Sociedad de Labradores deFuen-
arral y Coto Redondo de Chamartín

(Le corresponde tres Concejales) (Le corresponde tres Concejales)
Mejorada del Campo

le la Rosa— 30 Abril1895— Plaza de
a Constitución, 1-.— 405—Elige direc-
tamente un Concejal.

TERCER GRUPO PRIMER GRUPO
(Le corresponde tres Concejales)

Corporaciones de carácter cultural Corporaciones que representan
riqueza o produccióne indefinidasSEGUNDO GRUPO

(Corresponde a este grupo la elección
de un Concejal)

Fuenlabrada Corporaciones de índole obrera
Corresponde a este grupo la elección

de un Concejal)
..e corresponde tres Concejales Corresponde a este grupo la elección

de un Concejal)
1Caja Rural y Sindicato Agrícola

de Tielmes— 12 Mayo 1908— Palacio,
2

—
107— Elige directamente un Con-

cejal.

1 Sociedad de Labradores
—

8 Agos-
to 1898— Pedregosa, 1

—
441—Elige

directamente un Concejal.SEGUNDO GRUPO
1 Círculo Católico de Obreros

—
1Febrero 1904— Plaza de la Consti-
tución, 3—181— Elige directamente
un Concejal.

Corporaciones de índole obrera Villaverde
Corresponde a este grupo la elección Valdemoro (Le corresponde tres Concejales)

de un Concejal (Le corresponde tres Concejales)
1 Sociedad de Trabajadores de

'uenlabrada— 13 Abril 1907— Plaza
e la Fuente, 6—230—Elige directa
lente un Concejal.

Móstoles TERCER GRUPO

(Le corresponde tres Concejales) PRIMER GRUPO Corporaciones de carácter cultural
e indefinidasCorporaciones que representan riqueza

TERCER GRUPO oproducción (Corresponde a este grupo la elección
de un Concejal)TERCER GRUPO Corporaciones de carácter cultural

e indefinidas
Corresponde a este grupo la elección

de un Concejal)
poraciones de carácter cultural e

indefinidas

1«El Pan del Obrero», Sociedad
Cooperativa para el consumo de pan
10 Noviembre 1918— Plaza de Isa-
bel II,4 -167 -Elige directamente
un Concejal.

(Corresponde a este grupo la elección
de un Concejal)

1 Sindicato Agrícola
—

19 Marzo
1916

—
Plaza Cánovas del Castillo, 9

—
172

—
Elige directamente un Concejal.Corresponde a este grupo la elección

de un Concejal) 1 «La Bienhechora», Sociedad de
Socorros Mutuos para Obreros— 7 de
Enero 1900 -Plaza de la Constitu-
ción, 2-190-5.

1 Sindicato Católico. Agrícola— 15
iciembre 1914 -Las Navas, 12—106-Elige direotamente un Concejal.

Valdilecha
(Le corresponde tres Concejales) Villawiciosa de Odón

2 Sindicato Agrícola de San Isidro.
8 Julio 1908— Plaza de la Constitu-
ción, 1-37—1.

(Le corresponde tres Concejales)
Getafe

TERCER GRUPO

Corporaciones de carácter cultural TERCER GRUPO
(Le corresponde cuatro Concejales Pinto e indefinidas Corporaciones de carácter cultural

e indefinidasPRIMER GRUPO (Le corresponde tres Concejales) Corresponde a este grupo la elección
de un Concejal)

poraciones que representan riqueza
o producción

Corresponde a este grupo la elección
TERCER GRUPO 1 Sindicato Agrícola Católico— 18

Diciembre 1913 -Higueras, 77
—

75
Elige directamente un Concejal.

ueun Concejal)

órresponde a este grupa la eleoción
de un Concejal)

Corporaciones de carácter cultural 1 Sindicato Agrícola 23 Febrerode 1915 -Mayor, 5—55—Elige direc-
tamente un Concejal.

e indefinidas

1 «La Agrícola Getafense» —
29bnl 1907 -Cuestas Altas, 5—190—

Uge directamente un Concejal.

(Corresponde a este grupo la elección
de un Concejal)

Vallecas
(Le corresponde seis Concejales)

1La Fraternidad Obrera— 13 Agos-
to 1887— Plaza de la Constitución. 9-
228—4.

Madrid, a 6 de Junio de 1928

PRIMER GRUPO El Secretario
de la Junta Provincial,

Francisco Javier Cruzado
V.8 B.°

Leganés
(Le corresponde tre3 Concejales

2 Sociedad Civil de San Isidro
—

6 Septiembre 1891
—

Serrano 8
57—1.

Corporaciones que representan
riqueza o producción

PRIMER GRUPO 3 Sociedad Civilde Santa Cecilia-10 Mayo 1893— Hospital, 8—86-2.
Corresponde a este grupo la elección

de un Concejal)
ElPresidente,

Eduardo de Leónporaciones que representan riqueza
oproducción

San Lorenzo del Escorial
1 Asociación de Propietarios de

Vallecas— 22 Enero 1908— Vallecas,
número 15—382— Elige directamente
un Concejal.

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53,202

¡orresponde a este grupo la elecoión
de un .Concejal) (Le oorresponde tres Concejales)


